
 

 

Ibagué Tolima, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) DE CARLOS 

ALFONSO FIGUEROA PARRA CONTRA GUILLERMO ANTONIO 

BORNACELLI HERNÁNDEZ RADICACIÓN No.2019-00155-00.- 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

La sucesión procesal está regulada por el artículo 68 del Código 

General del Proceso, el cual dispone: “Fallecido un litigante o 
declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador. (…)”  
 

De acuerdo con lo señalado en el artículo antes citado, se tiene que, 

al presentarse el fallecimiento de una de las partes dentro de un 

proceso, quien lo suceda en el derecho debatido tendrá la facultad 

de vincularse y ocupar su lugar en la relación jurídica procesal. 

 

Se allegó al presente trámite, registro civil de defunción del 

demandante Carlos Alfonso Figueroa Parra, quien falleció el día 4 

de febrero de 2022 y registro civil de nacimiento de su hija Támara 

Natalia Figueroa Cañón. 

 

Por lo anterior, es procedente reconocer a la señora Támara Natalia 

Figueroa Cañón como sucesora procesal del demandante a partir de 

este momento, quien asumirá el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 

Asimismo, se reconoce al abogado César Augusto Perilla Muñoz 

como apoderado judicial de la sucesora procesal, en la forma y 

términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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